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Catorce de septiembre de dos mil veintiuno 

 

AUTO INTERLOCUTORIO N°0443 
RADICADO N°2021-00212-00 
 
 
Por ajustarse la presente demanda y sus anexos a los presupuestos de los Artículos 

90 y s.s., 432 del Código General del Proceso y, DECRETO N°806 del 4 de junio de 

2020, se librará mandamiento de pago. Por lo expuesto anteriormente, el Juzgado  

 

RESUELVE: 

PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía del proceso EJECUTIVO a favor 

de SCOTIABANK COLPATRIA S.A y en contra de JOHN BAIRO CAICEDO BALVIN, 

por el valor de los siguientes valores: 

 

OBLIGACION Nº1012232906 
CAPITAL: $4.407,95 
INTERESES DE PLAZO: $484.847,86, liquidados desde el 30 de junio de 
2021 al 06 de agosto de 2021. 
INTERESES DE MORA: se cobrarán y liquidarán a la tasa máxima legal 
permitida a partir del 07 de agosto de 2021 y hasta que se realice el pago total 
de la obligación. 
 
OBLIGACION Nº240918254238 
CAPITAL: $36.089.431,79 
INTERESES DE PLAZO: $10.380.990,01, liquidados desde el 11 de 
noviembre de 2020 hasta el 06 de agosto de 2021. 
INTERESES DE MORA: se cobrarán y liquidarán a la tasa máxima legal 
permitida a partir del 07 de agosto de 2021 y hasta que se realice el pago total 
de la obligación. 
 
OBLIGACION Nº242524061696 
CAPITAL: $45.417.337,96 
INTERESES DE PLAZO: $13.910.011,99, liquidados desde el 03 de 
noviembre de 2020 hasta el 06 de agosto de 2021. 
INTERESES DE MORA: se cobrarán y liquidarán a la tasa máxima legal 
permitida a partir del 07 de agosto de 2021 y hasta que se realice el pago total 
de la obligación. 
 
OBLIGACION Nº507410090176 
CAPITAL: $39.000.000 
INTERESES DE PLAZO: $9.059.209,01, liquidados desde el 15 de diciembre 
de 2020 hasta el 06 de agosto de 2021. 
INTERESES DE MORA: se cobrarán y liquidarán a la tasa máxima legal 
permitida a partir del 07 de agosto de 2021 y hasta que se realice el pago total 
de la obligación. 
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OBLIGACION Nº5158160000080441 
CAPITAL: $64.291.499 
INTERESES DE PLAZO: $5.767.750, liquidados desde el 11 de diciembre de 
2020 hasta el 06 de agosto de 2021. 
INTERESES DE MORA: se cobrarán y liquidarán a la tasa máxima legal 
permitida a partir del 07 de agosto de 2021 y hasta que se realice el pago total 
de la obligación. 
 

 

SEGUNDO: Notifíquese esta providencia al demandante conforme al artículo 8 del 

DECRETO N°806 del 4 de junio de 2020, donde se le informará que dispone del 

término de cinco (5) días para cancelar la deuda o en su defecto para que dentro del 

término de diez (10) días proponer excepciones.  

 

La notificación personal se entenderá realizada una vez transcurridos dos días 

hábiles siguientes al envío del mensaje y los términos empezarán a correr a partir 

del día siguiente al de la notificación.  

 

TERCERO: Se reconoce personería jurídica al abogado HUMBERTO SAAVEDRA 

RAMÍREZ, con T.P. N°19.789, para representar a la parte actora.  

 

NOTIFÍQUESE, 
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Juez Circuito 

Civil 002 
Juzgado De Circuito 

Antioquia - Itagui 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 
jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
 

Código de verificación: 
6863b01591f762a7b20e44a7bf29e3754f170206c16c6f7dee3541bb5866e253 

Documento generado en 14/09/2021 03:01:10 PM 
 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 


